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“... ser un cauce propulsor de la reflexión ética en nuestra
sociedad y constituirse en un centro de formación,
reflexión e investigación en la Filosofía Moral ...”
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Estimado Señor Secretario General.

Me complace comunicarle que desde la Fundación Europea para
el Estudio y Reflexión Ética renovamos nuestro compromiso y
apoyo a los Diez Principios del Pacto Mundial en materia de
derechos humanos, derechos laborales, medio ambiente y la
lucha contra la corrupción.

A través de esta comunicación, expresamos nuestra intención de
apoyar e implementar estos Principios en el marco de nuestra
esfera de influencia. Además, informaremos puntualmente de
este compromiso a nuestros grupos de interés y al público en
general.

También nos comprometemos a participar en las actividades
organizadas por el Pacto Mundial, cuándo esto sea posible y
apropiado, por ejemplo, en la Reunión Anual de Redes Locales;
participación en iniciativas y grupos de trabajo especializados;
involucrarnos en proyectos de alianzas; y a dar comentarios a las
empresas participantes sobre su comunicación sobre el Progreso.

Un cordial saludo

Rafael Junquera de Estéfani
Patrono Presidente
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Tercer Sector.

Acciones:
� Realizar actividades formativas, educativas y culturales que

favorezcan la reflexión y la concienciación ética de nuestra sociedad,
como por ejemplo: promover, convocar y organizar cursos,
congresos, seminarios, conferencias y actividades educativas, de
investigación y formativas.

� Crear y difundir obras sobre moral, material educativo y pedagógico,
y editar revistas y cualesquiera otras publicaciones.

� Realizar evaluaciones éticas para empresas y organizaciones del
tercer sector

� Asesorar técnicamente, mediante elaboración de informes, a los



Órganos e Instituciones competentes tanto en el ámbito local,
nacional como internacional.

� Colaborar con otras organizaciones e instituciones, cuyos fines y
objetivos coincidan, se asemejen o estén en consonancia con los de
la presente fundación.

Nuestro es la realización de actividades que tengan porfin fundacional
objeto la educación, formación e investigación en la Filosofía Moral.

Nuestros Fines
� La educación, formación e investigación en la Filosofía Moral.
� La defensa y promoción de la Ética.
� La difusión de valores éticos a través de la educación y de la cultura.
� La contribución a una buena formación de la ciudadanía española y

europea fomentando un comportamiento ético y deontológico
integral.

Fondos obtenidos de donaciones privadas: 52.000€
Fondos públicos: 0€

Plan de actuación, memoria contable, balance y cuenta de resultados
publicados en nuestra web.



Patronato

Presidente:
� Rafael Junquera de Estéfani

Profesor universitario de Filosofía del Derecho (UNED), Doctor en
Derecho.

Secretario:
� Antonio Fuertes Ortiz de Urbina

Investigador médico y Doctor en Medicina, Hospital 12 de Octubre
–Madrid

Vocales:
� Luis Mesa Castilla

Presidente Asociación AA. Redentoristas. Patrono de la Institución
“Juan XXIII” de Granada, Maestro y Licenciado en Historia.
Especialista en Competencias Básicas.

� Marta Iglesias
Presidenta de la Asociación para la Solidaridad –España-, experta
en temas de desarrollo y cooperación y licenciada en periodismo

� Enrique Lluch Frechina
Profesor en la Universidad CEU-Cardenal Herrera Valencia, Doctor
en Economía





Por nuestro fin fundacional nuestras actividades potencian el
cumplimiento de los principios de pacto sobre Derechos Humanos,
normative laboral y anticorrupción, a modo de ejemplo señalamos las
actividades realizadas en el presente ejercicio, donde el respeto de los
Derechos Humanos, la gestión Ética de las organizaciones y un vision de
la empresa que supera la responsabilidad Social Corporativa hacia la
función social de la empresa queda patente.

ACTIVIDAD ANUAL FUNDERÉTICA 2016

1- Reunión Comité Ética Centro Residencial para personas
mayores Santa Fe: 16 de febrero, 10 DE MAYO, 20 DE SEPTIEMBRE, DE
DICIEMBRE.
2- Curso on line de Comités de Ética y Bioética de las Instituciones,
junto con la Fundación UNED y la Fundación Mediterránea de Derechos
Humanos. 15 de enero al 30 de septiembre de 2016
3- Curso on-line de Salud Cerebral y estrategias no farmacológicas
en el ámbito de la vejez, junto con la Fundación UNED y el colectivo
MASQUEMENTE. 15 de marzo a 15 de mayo de 2016.
4- Presentación dos obras sobre moral: UNA ECONOMÍA QUE
MATA. EL PAPA FRANCISCO Y EL DINERO de Enrique Lluch (presentada
el 8 de marzo en la sede de Funderética, Félix Boix) y CUADERNOS DE
ÉTICA EN CLAVE COTIDIANA (Ética del Cuidado y mayores) de Rosario
Paniagua, presentado en Madrid, Parroquia del Perpetuo Socorro, 30 de
marzo.
5- Publicación de los números 5 y 6 de Cuadernos de Ética en Clave
Cotidiana
6- Cursos de Voluntariado I y II con AS: 27 y 28 de febrero y 2 y 3 de
abril
7- XVI JORNADAS DE ÉTICA: ASPECTOS ÉTICOS DE LAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN LOS CENTROS ASISTENCIALES.
CECAS, 25-26 DE FEBRERO. Valladolid



8- Talleres de memoria para personas mayores. Lunes y miércoles
2016
9- Presentes en el II Encuentro de empresas responsables con el
VIH y SIDA en España, organizada por LA FEDERACIÓN TRABAJANDO EN
POSITIVO 11 de marzo de 2016
10- Convenio firmado con Cáritas Diocesana de Valencia para la
prestación del servicio de evaluación ética de su organización.
Realización de la evaluación y presentación de resultados.
11- Participación en el primer Encuentro del Foro Creyente de
Pensamiento Ético-Económico (FCPE). El FCPE está integrado
principalmente por profesores universitarios cristianos del ámbito de la
Economía y la Filosofía de toda España, que van a debatir distintas
propuestas económicas relacionadas con el medio ambiente, el
mercado laboral, la pobreza o la desigualdad. 18 de abril de 2016
12- Celebración del día de Europa: junto con la FUNDACIÓN
MEDITERRÁNEA DE DERECHOS HUMANOS participamos en el acto de la
final del Campeonato de futbol entre centros Penitenciarios. La final se
desarrolló entre los Centros Penitenciarios de Murcia y de Lugo. Ganó
este último por 4-3. Estuvieron presentes los Presidentes de estas dos
Fundaciones, el secretario de Estado de Centros Penitenciarios, el vocal
de la RFEF, el director adjunto de la oficina de la Comisión Europea en
Madrid, el seleccionador Nacional de Fútbol y otras personalidades. 9 de
mayo de 2016.
13- Participación en el XXX Seminario Interdisciplinar de Bioética.
Organizado por la Cátedra de Bioética de Comillas. Madrid 20 a 22 de
mayo de 2016.
14- P a r t i c i p a c i ó n e n e l l a n z a m i e n t o d e l a R E V I S T A
IBEROAMERICANA DE BIOÉTICA coordinada por la Cátedra de Bioética
de Comillas y en la que interviernen 17 Universidades y entidades del
ámbito iberoamericano. La presentación se realizó en día 20 de mayo en
la Universidad Pontificia Comillas.



15- Patrocinio y colaboración en la organización del IX FESTIVAL
SOLIDARIO DE TARAZONA. 4 de junio de 2016.
16- I CONGRESO IBEROAMERICANO DE BIOÉTICA, Curitiba, Brasil,
6-8 de julio. Universidad Católica del Paraná.
17- Curso de verano de la UIMP. 13-17 de julio
18- XIV ENCUENTRO DE SAN ALFONSO: taller de Moral. Monasterio
de El Espino. Burgos
19- IX SEMINARIO DE BIOMEDICINA, ÉTICA Y DERECHOS
HUMANOS. Aula Interuniversitaria de Biomedicina, Ética y Derechos
Humanos. 24 Y 25 de noviembre
20- II ENCUENTRO DE ÉTICA Y SOCIEDAD. Aula Interuniversitaria de
Biomedicina, Ética y Derechos Humanos. 24 Y 25 de noviembre
21- Visita de la Consejera de Igualdad y políticas sociales de
Andalucía a Centro Residencial para mayores Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro (Santa Fe-Granada) y al Comité de Ética Socio-
Sanitaria de esta misma residencia

En todas nuestras actividades recomendamos la adhesion entre
nuestros grupos de interés, habiendo recibido de la RED ESPAÑOLA DEL
PACTO MUNDIAL (ONU) el reconocimiento de socio prescriptor Bronce
por el trabajo conjunto realizado



Dentro de lso 10 principios de Pacto Mundial nuestras actividades
formativas y de sensibilización se concentran en dar visibilidad a:

� Principio 1
“Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos
humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de
su ámbito de influencia”
� Principio 2
“Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son
cómplices en la vulneración de los Derechos Humanos”
� Principio 3
“Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el
reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva”
� Principio 4
“Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo
forzoso o realizado bajo coacción”
� Principio 5
“Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”
� Principio 6
“Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de
discriminación en el empleo y la ocupación”
� Principio 10
“Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus
formas, incluidas extorsión y soborno”
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Toda nuestra información publicada en nuestra web.
Recomendamos la adhesión entre nuestros grupos de interés, habiendo

recibido de la RED ESPAÑOLA DEL PACTO MUNDIAL (ONU) el reconocimiento
de socio prescriptor Bronce por el trabajo conjunto realizado
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